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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

’ S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

fiinnsHNo
DE LA PfijyíSClÁ DE LOGROÑO.

NUMERO 155.

Circular.

ras disposiciones que entraña mi Cir­
cular del S del corriente mes, inserta en 
el Bolelio oficial de esta provincia, nuine- ■ i cia de los mozos por las noches á la es- 
ro 50, DO han de ser las únicas que V. ha ’ cuela de adultos, estableciendo al efecto 

i clases de ellos por la que sé podrá relri- 
i huir con uua corta gratificación à los ma- 
I estros que no tuvieren consignada esta 
i Obligación incluyéndola en los presupues-

de poner en práctica en ese pueblo, para 
desterrar de él la venta, uso y abuso de 
las armas prohibidas La acción adminis­
trativa se ha de seiilir, rhas que por las 
penas que imponga, pur los consejos y 
amonestaciones que dirija y por las medi­
das que tome para evitar los males que se 
proponga desterrar. Es verdad por dolo­
roso que sea consignarlo, que la cuestión 
desventa y uso (le armas prohibidas en 
esta broyinciá, ha lomado tales propor- 
cióriéb', qiie no es posible dejarla de la ma­
no hasta conseguir su radical remedio. No 
obstante V. no interpretará bien mis de­
seos en este particular, si en ese pueblo se 
limitan sus disposiciones á imponer sim­
plemente castigos á los que infrinjan lo 
dispuesto en mi citada Circular: otras de­
ben ser las medidas que la esperiencia y 
conocimiento de las costumbres de sus ad­
ministrados le sugieran; tales como apelar 
á medios indirectos que atrayendo la 
atención de los mozo» y demás vecinos 
del pueblo, á objetos que les separe de la. ñas de posición, fomenten diversiones lí- 
concurrencia á tabernas, casas (ie bebida,- j, citas y honestas, tal como juegos de bo- 
reuniones particulares donde se juega i los ó pelota que atraigan la concurrencia 
8<c., haga difícil las cuestiones é impost- j; á determínado punto ó local, dónde se di^ 
bilile el venirse á las manos y usar de las ' viertan libre é inóceiileoáente huyendó de 
navajas. Muy dificil es á mi autoridad el
dictar reglas precisas para lodos los pue- ■ 
blos,. encaminadas al remedio del mal que ,
irie propongo corlar; porque las que pu- 
dieran ser de fácil y aun aceptable plap-’ 
tearaienlo en una localidad, serí<.n de to­
do panto ineficaces y casi imposibles en 
otras: nadie pues como los Sres. Ak.aldes 
en el círculo de sus atribuciones^ y recur­

riendo á mi autoridad para la aprobación 
(le lasque lo necesiten, pueden aplicar en 
cada punto aquellas que crean de mas fá­
cil egecucion y de mejores y mas eficaces ■ 
resultados. En pueblos pequeños donde la ] 
instrucción no abunda, deben los Alcaldes j 
consultar con los Sres. Curas párrocos, 
en unos, con los Sres Abogados, Jueces- 
de 1.® instancia y particulares de ilustra­
ción, en otros, porque nadie se niega á 
emitir su opinion en todo aquello que pue­
de contribuir directa ó indirectamente al 
bien general que lodos apetecemos. La 
Guardia civil es una ¡ustilucion cuyo 
nombre basla como garantía del bien, y 
cuenta con iudivíduosde honradez provada, 
y esperimentados en el delicado servicio 
que desempeñan, y no se negarán segu­
ramente á llevar sus conocimientos allí 
donde sean necesarios ó se les reclamen.

Estas indicacio es servirán á V. de 
norma para déSfilegar todo .su celo en la 1 
jurisdiccioD de su caigo, á fió de tomar j 
cuantas disposiçiones crea convenientes à ' 
la eslirpacion del mal que se lamenta. Yo 1 
indicaré á V. algunas ideas generales que 
podrá utilizar en cuanto sean aplicables.á 
esa localidad. Tales son.- 1 La asisten- 

i los, y si estuviesen ya aprobados forman- 
i do un adicional con este objeto., 2 “ La. 

prohibición de tener las tabernas y muy 
espe’dalmenle los puntos de bebidas abier­
tas despues de anochecido en ios dias de 
fiesta, y despues de las nueve en los de 
trabajo, prohibiendo que se despachen 
bebidas por las ventanas, y que haya 
gente dentro, aunque las puertas estén 
cerradas; imponiendo la mulla correspon­
diente á los dueños de los Esláblecimien- 
tos que fallen á este precepto y cerrando- 

I los si reinciden: 3 * La dé no permi- 1 
! lir ijue se entretengan, con juegos tie da- ‘ 
' dos, naipes y otros sin distinción en dias 
i de trabajo, y en los ue fiesta á lodo el de 
i invite, interés y azar. El dé procurar en 

los dias festivos que el Sr Cura párroco. 
Profesor de instrucción primaria ,y pérso-

i los ó pelota que atraigan la concurrencia 

la taberna y del juego. Prohibir las ron­
dallas, y concederías solo cuando las so­
liciten moz''S de honradez y moralidad 
probada, como premio á su buena con­
ducta, y esti mulo à los demás i Debe V . 
también reunir en junta á los padres de 
familia para hacerles conocer ló mucho

I que importa al bien socïal la educación | 
i moral de sus bijos, la conveniencia de 1

que les inculquen hábitos, de obediencia y 
respeto, y la necesidad de. que se ponga 
freno á la licencia á la vagancia y á la di­
sipación que desatentadamente les condu­
ce al.juego, á las libernas y por último'al 
Crimen, producto de las reyertas que na­
cen ordinariamente en aquellos centros..,

Yo,no. cejaré en .mi propósito hasta lo­
grar el rpmedio del mal que se lamenta, 
y estoy decidido, Sr. .^Icalde,.siempre que 
ocurra un caso en esa población, á ins- 
iruir eCoporluDO expediente .para averi­
guar si tuyo efecto por no haber V. toma­
do cuantas medidas sean necesarias á des­
terrar la venta, uso y a,buso. de navajas y 
cuchiHps.

La humanidad está interesada en que 
este mal desaparezca, y ante la idea de 
una victima,ó de la sangre derramada de 
nuestros semejantes, toda consideración 
desaparece.

Cuide V. pues de fijar su atención en 
el particular de que me ocupo: hable V. 
al recto y generoso, corazón de su? admi- . 
nislrádo's; apelé V a su caractprislica y 
proverbial generosi ad y frauqueza, y no 
dude (júe oblepórá cuanto prele.uda de 
habitantes tan altivos como pundonorosos 
y leales.

De esta Circular doy traslado al Señor 
Comandante de la Guardia civil, para 
que por los individuos de este bepemérilo 
cuerpo, Sé contribuya aí logro del fin que 
me propongo.

Logroño 15 de Marzo de 1^66—El Go­
bernador, Antonio dé Quevedo y Dunis.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

Real decreto

De acuerdo con lo' que me ha 
propuesto mj Consejo de Minis- 

I tros, y oido el de Estado,
Vengo en aprobar él siguiente

' Reglamento Orgánico
DELAS

CARRERRiS tIYlLESDE EA ARMIMSTAACIOXPDBLIÓA.

CAPÍTULO PRIMERO.

De Jas categorias y clases de los empleados 
de la Adm^n^siraó^on civil. ■

Articuló.,!.®. Los empleados en las 
carreras civiles'de la Administración pú­
blica se dividirán en.. las categorías si-
guíenles: , ., ......

Jefes Superiores.
Jefes de adioinístracioa.
Jefes de Negociado.'

Oficíales
5.® Aspirantes á Oficíales.

., , Habrá además la clase de súbaiternos, 
sin que áus individuos tengan carácter de 
empleados públicos, salvos los derechos 

i adquiridos.
, Art. 2.® Los empleadosde la primera 

' categoria disfrutarán al menos 5.000 es- 
; cudos de sueldo.
. -Los de la segunda estarán subdivididos 
en cuatro clases, con los sueldos de 
4.000, 5,500. 3.000 y 2.600 escudos.

Los de la tercera categoría se subdivi­
dirán en 1res clases, con 2.460, 2.000 
y 1.600 escudos.

Los de la cuarta en cinco, con 1.400, 
1.200, 1.000, 800 y 600 escudos.

Y los de la quinta en 1res, con 500, 
400 y 500 escudos.

Los sueldos de los subalternos no que­
dan sujetos à escala determinada, perte­
neciendo á esta ciase lodos los que pres­
ten un servicio puramente material, cual­
quiera que sea la asignación ó premio que 
se les señale.

Art. 5.® Miéntras no se determine 
otra cosa por una ley, lo dispuesto en los 
artículos anteriores, y en los que siguen, 
referentesal nombramiento, ingreso y as­
censo de los empleados civiles no com­
prende:

Por razon de sus funciones.'
A los Consejeros de Estado y demás 

empleados que ejercen atribuciones con­
sultivas.

.Por razon de su organización especial:
.1.® Al Tribunal de Cuentas del Reino 

y eopipleades que sirven en el mismo.
2.'° Al Fiscal, Secretario genera^ 

Oficiales mayores. Tenientes fiscales. Ofi­
ciales, y aspirantes del Consejo de Estado.

Por razón de su especial ¡nstitulo:
1 .° A los individuos de la carrera di­

plomática y de la consular.
2 .® A los Ingenieros de los 1res cuer­

pos civiles.
5 °
4.®
5.®

Al cuerpo de Telégrafos.
Al Profesorado. ,
A los empleados facultativos del 

ramo de Estadística; y
6 .° A los empleados de vigilancia, de 

cárceles y de presidios que, con indepen­
dencia de las demás carreras del Estado, 
s.e, regirán por un reglamento especial.

Por razón del órden distinto en que fun­
cionan:

A los Magistrados, Jueces y fun­
cionarios auxiliares de la Administración 
de justicia.

2 .® Al Ministerio fiiscaí.
Los individuos de los cuerpos é insti­

tutos expresados quedarán sujetos, por 
su carácter de empleados públicos, á las 
disposiçiones del presente reglamento, en 
todo cuanto no esté previsto en las leyes 
Q reglamentos especiales porque aquellos 
cuerpos, o instituios se rijan.,3



2
yi. 4." Cnando cualquiera de lo^ in- 

Hiví-liios á que se contrae el articulo pre­
cedente p>ise á continuar sus servicios en 
la Administración general, no podrá ob­
lar á mayor ventaja que la que le eor- 
respoada, regulando 1« categoria de su 
anterior deslino por la que en la carrera 
de la Administración, propiamente dicha, 
esté señalada al sueldo que en aquella 
hubiese disfrutado.

Lo dispuesto anteriormente no com­
prende á los empleados de la Administra­
ción activa ó consultiva que tengan seña­
lado distinto órden de ingreso y ascenso 
por una ley especial orgánica del cuerpo 
ó instituto en que sirvan.

Cuando estos empleados fiasen á servir 
en las demás carreras del Estado, que­
darán sometidos á las prescripciones ge­
nerales del presente reglamento; si bien 
no podrá obligárseles à aceptar destino 
fuera del cuerpo ó instituto en que hoy 
sirven.

Art. 5." Están comprendidos en las 
categorías y clases que establece el artí­
culo 2.°, según sus respectivos sueldos, 
los Auxiliares y Escribientes de planta de 
las Secretarías del Despecho, y los que, 
con la misma ó diversa denominación, 
sirvan también destinos de planta en las 
oficinas centrales ó provinciales con nom­
bramiento Real ó de los Jefes superiores, 
siempre que por la índole de sns funcio­
nes no deban ser considprados en la clase 
de subalternos.

Art. 6.° La posesión personal es la 
que dá derecho al sueldo y consideracio­
nes anejas á los cargos públicos de las 
diversas carreras civile.s de la Adminis- 
traejon.

Art. 7.° No S9 satisfará haber alguno 
por razon de los empleos ó cargos púhli- 
*óos, ni se considerará habilitado para el 
uso de honores de las diferentes carreras 
de la Administración, al que no esté pro­
visto del Real despacho ó título correspon­
diente, en el que se le haya acreditauoel 
<!ia de la toma de posesión, y en ei que. 
consten la clase, sueldo y categoría del 
empleado, y el destino u honores que se 
le han conferido, y sin qne se hayan 
cumplido las demas formalidades preve­
nidas en ios Reales decretos de 28 de 
Noviembre de 1851 y 12 de Setiembre 
de iSGí.

CAPÍTULO II.

Ik los honoret y consideraciones de los 
empleados de la Administración civil.

Art. 8 “ Los funcionarios de la prime­
ra categoría tendrán el tratamiento de 
llustfísiona, y los de la segunda el de 
Señoría, salvo el superior que por otros 
conceptos pueda corresponderles. Sin em­
bargo, el funcionario de mayor gerarquia. 
no dará al inferior en sus relaciones ofi­
ciales tratamiento superior al que él mis­
mo tenga por razón de sus funciones ó por 
otro concepto.

• ArL9.* Los empleados de cada ca­
tegoría tendrán ios mismos honoíes y 
consideraciones, cualquiera que sea la 
clase à que pertenezcan.

Art 10. Solo podrán concederse hono­
res de la categoria superior inmediata, 
al tiempo de la-jubilación, como recom­
pensa de los buenos servicios y mereci­
mientos del jubilado, ó por servicios espe­
ciales prestados en casos de epidemia, 
alteración del órden público, ú otros ex- 
traórdinarios, prévio expediente justifica­
tivo' y audiencia déla Sección respectiva 
del Consejo de Estado. Estas concesiones 
se harán con exención del pago de los de­
rechos que correspondan. En ningún caso 
se concederán honores de Jefe superior ó 
de Jefe de Administración á los queno per­
tenezcan á la carreia administrativa.

Art. 11. Los empleados de la primera 
categoría usarán el uniforme de los Mi- 
nistrosdel extinguido ConsejodeHacienda. 
Los de la segunda el correspondiente à 
oficiales de las Secretarías del despacho 
que eran al mismo tiempo Secretarios con 
ejercicio de decretos. Los de la tercera el

1 de meros Oficiales de las propiás Secreta- I 
1 rías del despacho. Los de la cuarta el de | 

Oficiales del Archivo de los Ministerios, i 
Los de la quinta categoría y los subalter- j 
nos no usarán uniforme, excepto aquellos i 
que por razon de su servicio lo tengan se- ¡ 
halado. J

Art. 12. Sin embargo de lo dispuesto 
en el articulo anterior, seguirán usando 
su actual uniforme todos aquellos funcio­
narios que lo tubierep especial, y podrá 
designarseespecial también á los que cada 
Ministerio considere conveniente.

CAPÍTULO ni.

Del ingreso ae los ennpleados.

Art. 13. Los que no hubieren servido 
anteriormente al Estado podrán ingresar 
en las carreas civiles de la Administración 
pública en la clase de Subalternos, y en 
las categorías de aspirantes á Oficial y 
Oficiales, renuniendo las condiciones si­
guientes:

Para ingresar en la clase de Subalter­
nos.

1 .” Ser mayor de 16 años.
2 .* Acreditar buena conductamoral, y 
5 * Tener la conveniente aptitud. 
Para ingresar en la categoría de aspi­

rantes á Oficial:
l .“ Ser mayor de 16 años.
2 .* Acreditar buenaconductamoral, y
3 .* Demostrar su aptitud para el res­

pectivo ramo en exámen público.
En igualdad de calificaciones será pre­

ferido el que tenga título de Bachiller ó 
acredite estudios especiales superiores ó 
de Facultad.

Para ingresar en la categoría de Oficial 
que es la cuarta de las que este regla­
mento establece:

1 .’ Ser mayor de 22 años.
2 .“ Acreditar buena conducta moral y
3 .^ Tener grado de Licenciadó ó Doc­

tor en Derecho civil ó administrativo, ó 
un título académico que acredite haber 
terminado una carrera superior ó especial 
facultativa .

Tara los fines de este artículo se Con­
siderarán únicamente títulos académicos, 
además de fos de Doctor ó Licenciado en 
cualquiera de las seis Facultades que es­
tablece el art 31 de la vigente ley de 
instrucción pública los obtenidos á la ter­
minación de las carreras siguientes.

La de Ingenieros de Caminos Canales y 
Puertos. ,

La de Ingenieros de Minas.
La de Ingenieros de Montes.
La de Ingenieros agrónomos.
La de Ingenieros industriales.
La de Ingenieros mecánicos.
La de Bellas Arles.
La de Diplomática.
La del Notariado-
La de Profesores mercantiles.
Art. 14. Así en Madrid como en pro­

vincias se formarán Tribunales de examen 
para cada ramo, designándose y publicán­
dose anticipadamente los funcionarios, 
Catedráticos ó Profesores que han de 
componerlos y los ejercicios que han de 
practicar los examinandos.

Art. 15. Las calificaciones serán.-So^ 
bresaliente: Bueno; Aprobado; Repro­
bado. Las listas de los examinandos según 
suscalificaciones y losexpedientes deexá- 
meu se remitirán al Centro ó Autoridad á 
que corresponda hacer el nombramiento. 

Art. 16. Además de las circunstan­
cias expresadas y del exámen según los 
casos, podrán exigirse á los que ingresen 
en las carreras civiles otras cualidades y 
requisitos, según la índole especial de las 
funciones de cada ramo.

Art. 17. Los que hayan servido an­
teriormente al Estado y tengan la necesa­
ria aptitud podrán ingresar fie nuevo en 
la misma ó equivalente clase á la en que 
cesaron, regulada por el sueldo, ó en la 
inmediata superior si contasen en aquella 
dos años deservicio efectivo, siempre que 
los destinos que hubiesen desempeñado 
fuesen de planta y los hubiesen servido en 
propiedad. Aquellos que hubiesen servido

destinos que deban reputarse comprendidos 
en la clase de subalternos solo podrán in­
gresar en ella, sea cualquiera el sueldo 
que disfrutaron.

Art. 18. Los que hubieren prestado 
servicios en el Ejército y la Armada po­
drán también tener ingreso en las carreras 
civilesdela Administración pública, s endo 
aptos para ellas, bien en la clase de subal­
ternos si pertenecieron á la de tropa, bien 
en cualquiera de las diversas categorias, 
habiendo pertenecido à las de Oficiales 
y Jefes en clase cuyo sueldo sea igual ó 
inferior al que disfrutaron en activo ser­
vicio

Art. 19. Losqueactualmenlesirven al 
Estado en las diversas carreras civiles y 
militares podrán ingresar en distinto ramo 
pero en la misma clase, ó sea con sueldo 
igual al que disfruten, supuesta siempre 
la necesaria aptitud.

Art. 20. Las permutas que soliciten 
empleados del mismo ó de diverso ramo ó 
Ministerio solo podrán concederse cuando 
fueren convenientes al servicio y los in­
teresados, tengan igual sueldo.

Art. 21. Los Secretarios y Deposita­
rios de Ayuntamiento y los empleados de 
todas clases cuyos sueldos se paguen de 
fondos municipales ó provinciales, podrán 
ingresar en las carreras de la Administra­
ción civil, regulándose su categoría por 
el sueldo que disfruten, siempre que reu­
nan la necesaria aptitud, y que por ser­
vicios anteriores en la Administración pú­
blica ó por la forma de ingreso y ascenso 
en la Administración provincial ó muni­
cipal estén dentro de las prescripciones del 
presente reglamento.

CAPITULO lY.

De los ascensos en las carreras civiles.

Art. 22. Las vacantes de la primera 
categoría serán de libre provision; pero 
la elección recaerá precisamente en Je­
fes de Administración de primera ó según 
da clase que cuenten en ella dos años al 
menos de antigüedad.

Esceplúase el cargo de Subsecretario, 
al cual podrán optar los que hayan sido 
elegidos Diputados en 1res eleccienes ge­
nerales.

El que por e^te medio obtenga la ca­
tegoría de Jefe superior de administración, 
para conservarla y poder optar á otros 
destinos de la misma categoría necesitará 
cumplir dos añ s de servicio en el cargo 
de Subsecretario.

Art. 23. Las vacantes que resulten 
en cada una de las clases de la segunda 
categoría se conferirán por elección entre 
los empleados de la clase inferior inme­
diata, activos ó cesantes quecuenten en ella 
dos años de efectivo servicio, ó entre Its 
cesantes de igual clase á la de la vacante. 
La tercera parte de las vacantes de cada 
clase ha de proveerse, raiéntras los haya, 
en cesantes que disfruten haber por clasi­
ficación y reunan las expresadas condi­
ciones.

Art. 2í. Será de libre elección el 
cargo de Gobernador de provincia; pero 
el nombramienio habrá de recaer en los 
que reúnan alguna de las circunstancias 
siguientes:

Ser Senador ó haber sido elegido Dipu 
tado en dos elecciones generales

Tener la aptitud necesaria para ser 
nombrado Senador.

Ser Jefe superior ó Jefe de administra­
ción efectivos.

Ser ó haber sido Magistrado ó Fiscal de 
Audiencia.

Ser Mariscal de Campo, Jefe de escuá- 
dra. Brigadier, Coronel ó Capitan de na­
vio efectivos.

Ser ó haber sido Presidente de Consejo 
óde Diputación provincial do< veces, óuna 

’ de la de Madrid.
Ser ó haber sido Consejero provincial 

mas de cuatro años.
Ser ó haber sido Alcalde de capital de 

pro vincia de primera clase dos veces.
Ser 'ó haber sido Alcalde de capital de 

provincia de segunda y tercera clase tres 
veces.

Ser ó haber sido Catedrático de térmi­
no ó de ascenso, con dos años de anti­
güedad en esta última clase

Ser ó haber sido Oficial de la clase 
de primeros del Consejo de Estado con 
tres años de antigüedad en la misma.

Ser ó haber sido Auxiliar ¡mayor de un 
Ministerio, Jefeú Oficial de úna Dirección 
general ó de cualquiera otra dependencia 
con la categoría de Jefe de negociado de 
primera clase durante tres años, ó Se­
cretario de Gobierno de provincia,de pri­
mera clase, Siibgobernador ó Alcalde- 
Corregidor durante el mismo tiempo.

Ser ó haber sido Contador del Tribunal 
de Cuentas del Reino de primera ó de se­
gunda clase, con tres años Je antigüedad 
en esta última.

Haber sido Juez de término durante los 
mismos 1res años.

Pagar una de las tres mayores cuotas 
como Abogado en Madrid; las dos prime­
ras cuotas en capital de provincia de 
primera clase, y la mayor en las capitales 
de segunda y tercera.

Pagar 4.000 rs. de contribución terri­
torial) habiendo sido dos veces Diputado 
provincial ó Alcalde.

Art. 25. En casos extraordinarios el 
Gobierno podrá nombrar Gobernador de 
provincia á quien no reuna alguna de las 
circustancias píescrilas en el artículo an­
terior, por solo el tiempo que duren las 
circunstancias que hagan calificar el caso 
de extraordinario.

Art. 26. Los que sin ser Jefes de 
Administracicn ó hallarse en posesión de 
una categoría equivalente, regulada por 
el .«ueldo sirvan destiuos de Goberna- ' 
dores de provincia ^durante .un año, se 
considerará que ingresan en la clase cuar­
ta de la segunda de las categorías que es­
tablece este reglamento; à los dos años 
de servicio se reputará que abcienden á 
la clase tercera; á los tres años à la clase 
segunda; y á los cinco, á la primera.

Art. 27 Las vacantes de la tercera y 
cuarta categoría se proveerán miéntras 
existan cesantes que disfruten haber por 
clasificación: una vacante en los cesantes 
con sueldo y otra por antigüedad y elec­
ción alternaiivamente. Y estinguidos los 
cesantes con sueldo, la primera y segunda 
vacantes por antigüedad y la terceia por 
elección.

Art. 28. En las clases de la quinta 
cstegoria se proveerá:

La primera vacante por antigüedad si 
existiesen en el ramo empleados de lacla­
se inmediata inferior.

Y la segunda y tercera, ó todas si no 
existe clase inferior, en cesantes de igual 
sueldo, ó en los que hubieren obtenido 
mejores calificaciones, y llenado las de­
más condiciones de ingreso.

Art 29. En todas las categorías el 
ascenso concedido al turno de antigüedad 
recaerá precisamente en el empleado que 
ocupe el primer lugar en la escala >de la 
clase inferior inmediata, sea cualquiera el 
destino que desempeñe y el punto donde 
resida.

Cuando existan escalas parciales dentro 
de un Ministerio en las que no haya des­
tinos de todas las categorias, los compren­
didos en la clase mas elebada de esas es­
calas parciales entrarán en concurrencia 
para lo.s turnos de antigüedad con los de 
la escala general ó ramo en que resulte la 
vacante de clase superior.

Si algún empleado por no variar de re­
sidencia ó por cualquier otro motivo de 
su particular interés renunciase al ascen­
so que le correspondiese por antigüedad, 
se le conservará en su clase y se dará 
el ascenso al qne le siga en la escala, y 
asi sucesivamento

Es potestativo en el Gobierno atenderé 
no á las razones que se expongan por los 
empleados para no cambiar de residencia 
aun renunciando al ascenso.

Art. 30. Las vacantes que en todas 
las categorías correspondan al torno de 

¡ elección se proveerán de cualquiera de los 
I modos siguientes:
I 1.° En los empleados de la clase in-



3
La circunstancia de ser hechos los nom­

bramientos de dicha quinta categoria por 
Real orden ó por delegación del Ministro, 
no atribuye á los nombrados derechos pa­
sivos de que ha4a aquí no han disfruta­
do, mientras no les sean declarado's por 
una ley.

Los nombramientos de los subalternos 
se harán por los Jefes de los centros ó de- J 
pendencias respectivas. .

En lodos los oon)bramienlos se expre­
sarán las circunstancias del agraciado y el 
artículo de este reglamento en que se le 
considere comprendido.

Art. 36. Los Ordenadores y los Inter­
ventores que dispongan ó iulervengan el 
pago de haberes à empleados de nuevo 
ingreso nombrados sin los requisitos le­
gales, ó á los ascendidos sin reunir las 
circunstancias necesarias, serán responsa­
bles de las cantidades que en tal concepto 
se satisfagan. Solo podran eximirse de es­
ta responsabilidad, que recaerá en su ca­
so sobre quien corresponda, cuando des- I 
pues de haber hecho por escrito las opor­
tunas observaciones para que se subsanen 
dichas fallas justifiquen haber recibido ór- 
den, también por escrito, desús inmedia­
tos superiores para llevar á efecto los pa­
gos sin la debida formalidad.

A?t. 37. Si en la ley de presupuestos 
se disminuyese el sueldo de un destino, no 
por esto el empleado perderá la categoría 
que hubiese obtenido por su nombramien­
to anterior, si este se hubiese ajustado á 
las prescripciones legales, entendiéndose 
desde eutónces que sirve en comi.sion el 
destino cuyo sueldo haya sido objeto de 
reducción.

Art. 38. Cuando por el contrario re­
sulte aumentado en là ley de presupuestos 
el sueldo de un destino de planta, si el au­
mento solo supone para el que lo desem­
peñe el ascenso de un grado dentro de la 
categoría en que sirva, podrá continuar 
en él si cuenta dos años de antigüedad en 
su ciase; pero si el aumento equivale á mas 
de un grado, ó el que sirve el empleo no 
cuenta dos años de antigüedad, se nom­
brará áotro que tenga la aptitud legal ne­
cesaria, confiriéndose las resultas de este 
al que con menor sueldo servia el destino.

Art. 59. No podrá rebajarse por el 
Gobierno el sueldo señalado á un destino 
para conferirlo á quien no tenga la apti­
tud legal necesaria.

Art. 40. En casos excepcionales po­
drá el Gobierno nombrar á un empleado 
para que desempeñe en comisión un des­
tino de categoría superior á la suya, pero 
sin conferirle el sueldo señalado à este úl­
timo destino.

Si hubiere de salir del punto de «u resi­
dencia, podrá otorgarle una gratificación 
á titulo de indemnización, con cargo al 
sueldo señalado en el presupuesto para el 
destino superior que el empleado vaya á 
desrapeñar.

Las comisiones á que se contrae este 
artículo no podrán exceder nunca de seis 
meses.

Art. 41. No podrá ser nombrado ni 
servir plaza de Jefe ú Oficial de la Sec­
ción de Eomento de una provincia el que 
sea natural de la misma. Esta disposición 
se hará estensiva, á virtud de Reales de­
cretos expedido.^ por los respectivos Mi­
nisterios, á los empleados de otros ramos 
en los que su aplicación fuese conveniente.

Art. 42 En el caso de que el Gobier­
no nombre á un cesante para un destino 
inferior á su categoría, se enten-erá he­
cho el notnbraraieulo en comisión, aunque 
no se exprese.

Si el nombrado para un destino de me­
nor importancia y sueldo fuere un emplea­
do activo, se entenderá hecho el nombra­
miento con retención de la plaza que de­
sempeñe.

ferior inmediata que cuenten en ella dus j 
años de servicio efectivo. I

2.° En cesantes deigual ramo y clase, 
ó de la inferior inmediata contando en ella 
dos años de servicio, que no disfruten ha­
ber por clasificación,

3/ En los empleados activos de igual 
clase que sirvan en diferentes ramos.

4.* En cesantes de otros ramos que 
disfruten haber por clasificación y hayan 
servido en ciase igual à la de la vacante.

5.» En los que sin haber servido an­
teriormente al Estado, llenen las condicio­
nes exigidas para el ingreso en las carre­
ras según la clase à que corresponda la 
vacante que ha de proveérse.

En los casos 1." y 2 ® de este arliculo, 
cuando el empleado ó el cesante haya sei- 
vido solamente una parte de los dos años 
en^el empleo de la clase inferior inmedia­
ta,^ y los restantes en destinos de sueldo 
superior, se acumulará el tiempo de estos 
últimos computándolo como servido en el 
primero. ,

Art. 31. Para hacer compatible lo 
establecido en la ley orgánica del Con­
sejo de Estado respecto á las vacantes de 
libre elección que ocurran en el mismo, 
con lo dispuesto en la ley de 25 de Junio 
de 1864, la provision de dichas vacantes 
se subordinará a lo prevenido en este re­
glamento. En su virtud, para ingresar en 
cualquiera do las plazas que correspon­
dan al turno de elección en aquel cuerpo, 
será preciso haber disfrutado durante dos 
añosHO plaza efectiva el sueldo inmediato 
inferior al de la categoría que eslé en cor­
respondencia con la que haya de obtener­
se en. el Consejo.

Art. 52. Las p'azas dé Archiveros que 
vaquen en cualquiera de ios ramos de 
la Administraciou civil y económica se 
darán;

Uua vacante al as ‘-enso, y otra por elec 
ciou á individuos del cuerpo de Archive­
ros bibliotecarios que reúnan las condicio­
nes que estabtí^ce este reglamento para la 
categoría y suoldo á que corresponda la 
vacante.

Art. 33. Las vacantes que correspon­
dan á la elección en la tercera, cuarta y 
quinta categoría, podrán proveerse por 
oposición cuando así lo estime el Gobierno 
ó lo reclame la naturaleza del servicio á 
á que los empleados se destinen.

También podrán proveerse por concurso 
entre los empleados que tuvieren aptitud 
para ser nombrados con arreg'o à lo dis­
puesto en el artículo 32

Art. 34. Los cesantes á quienes se de 
colocación con sueldo igual al mayor que 
disfrutaron dentro de las clases de la ter* 
cera, cuarta y quinta categoría, y ea 
destinos que nosean de fianza perderán si 
no lo aceptan, el derecho á continuar per­
cibiendo el haber de cesantía.

No habrá lugar á esto último respecto 
del cesante que justifique en debida turma 

- hallarse físicamente imposibilitado para 
- servir temporal ó perpetuamente. En el 

primer ca-so contrae el cesante la obliga­
ción de justificar su inutilidad todos los 
meses ánles de firmar la nómina de su 
haber pasivo. En el segundoserá jubilado, 
si pudiese serlo, con arreglo á las dispo­
siciones vigentes; y sino, se le excluirá 
del escalafón sinopcion à ser colocado en 
lo .sucesivo, aunque con derecho á conti­
nuar percibiendo su haber de cesante.

El que ho disfrute este haber será me­
ramente dado de bajá en el escalafón, sin 
perjuicio de que pueda obtener su jubila­
ción si le correspondiese con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

GAPITLLO V.

Del nombramiento de l<>s empladot de la 
Âdt^ùms ir ación civil.

Art, 35/ El nombramiento para em­
pleos de las dos primeras categorias se 
hará poy Real decreto, y para los de las 
restantes por Real orden.

Los Ministros poorán delegar el nom- 
bramianto de empleos de la quinta ca­
tegoría! en los Jefes de lo.s centros direcli-
VO8. i

GAPITÜLO VI.

de la Península é islas adyacentes, para | 
tomar posesión de sus destinos, ni de dos I 
meses si hubieren de prestar fianza.

Sin embargo de lo dispuesto en el páf- 
rafo anterior, será obligatoria, para los em­
pleados la loma de posesión dentro de cual­
quier otro término menor que el Gobierno 
les señale.

Art 44 Los plazos de presentación 
de los empleados civiles se contarán des­
de la fecha de la credencial para los de 
nuevo ingreso y para los que se encuen­
tren en uso de licencia; y desde el dia si­
guiente al en que cesen en su anterior des­
tino respecto de los ascendidos ó trasla­
dados.

Solo podrán prorogarse los referidos 
plazos por otro mes en virtud de causas 
dedidamenlejustiticadas à juicio de la Au­
toridad que hubiere hecho el nombra­
miento.

Alt. 43 Quedará sin efecto el nom­
bramiento del empleado que no habiemio 
obtenido la próroga á que se contrae la úl­
tima parle del artículo anterior, deje de 
presentarse en el término legal á tomar 
posesión de su destino. En el caso de que 
disfrute haber como cesante, perderá con­
forme á lo dispuesto en el art. 54 su de­
recho à él y el que tenga á jubilación, co- 
muuicándose por el Ministerio respectivo 
la órden correspondiente á la Juota de C a- 
ses pesivas á fia de que se suspenda el 
pago

El interesado podrá reclamar de esta 
determinación anle el Ministerio de que 
proceda la órden, en el plazo de un mes, 
contado desde el dia en que se le haga 
saber;7si justificare las causas que le im­
pidieron presentarse a servir el destino 
para que fué nombrado, podrá ser reabi- 
litado en el goce del haber de cesante, y 
en el derecho á jubilación, oyéndose pré- 
viamente á la Sección del ramo del Con­
sejo de Estado.

Cuando se desestimaren las razones ex­
puestas por el interesado, le quedará ex­
pedito su derecho para reclamar por la via 
contenciosa ante el Consejo de Estado en 
el plazo de dos meses, contado desde el 
dia en que se le comunique la resolución 
gubernativa.

El que no goce de haber de cesantía 
será dado de baja en el escalafón de su 
Cl£LS6

Arl. 46. El empleado disfrutará el 
sneldo del anterior destino hasta que to­
me posesión del nuevo, mas si se excediera 
del plazo señalado al efecto, perderá lodo 
derecho á sueldo desde que cesó en el pri­
mero, aun cuando obtenga reabililacion 
para lo sucesivo.

Solo en el caso de que pruebe plena­
mente la imposibilidad en que estuvo de 
presentarse por causas no imputables á su 
voluntad, tendrá derecho al abono desuel­
do por el plazo de presentación que le fué 
señalado, aun cuando haya sido declara­
do cesante.

Art. 47. El empleado ascendido o 
trasladado que dentro del plazo de pre­
sentación pasare á situación pasiva, per­
cibirá el sueldo del destino anterior hasta 
la fecha en que se le declare cesante ó ju­
bilado.

Art. 48. En los ascensos de los em­
pleados dentro de las dependencias en que 
sirvan, se entenderá lomada la posesión 
el dia en que el Jefe comunique la órden 
al interesado.

Art. 49. El Gobierno podrá trasladar 
’ libremente á los empleados de uno á otro 

punto en la Península é Islas adyacentes, 
siempre que no desciendan de clase ni se 
les exija fianza.

CAPITULO VIL

De la separación de los empleados de la 
Administración civil.

Art. 50. El Gobierno podrá separar 
libremente á los empleados que, sin ha­
ber obtenido sus cargos por oposición, no 
hayan cumplido seis años electivos de 
servicio en alguna de lascarreias del Es­
tado ó de la Administración provincial ó

Del término para tomar posesión de los 
empleos civiles.

Art. 45. No podrá exceder de un mes I
(I término que se señale á los einplados | municipal.

Art 51. Los empleados que cuenten 
de seis á 15 aúos de servicio podrán ser 
separados en virtud de expediente en el 
que conste, por informe dedos desús Je­
fes á lo menos, que no reúnen las condi­
ciones de moralidad, aptitud, lealtad y 
aplicación necesarias para el buen desem­
peño de sus cargos Si las fallas que seles 
atribuyan no constituyen delito, podrán 
ser repuestos despues de trascurrido un 
año desde la fecha de su separación.

Art. 52. Los empleados que hayan 
cumplido 15 años de servicio electivo so­
lo podrán ser separados por causa grave, 
con su audiencia y prévio informe de la 
Sección respectiva del Consejo de Estado. 
En este caso solo podrán volver à ser co­
locados en virtud de nuevo expediente y 
oido el Consejo de Estado en pleno

Art. 53. Se exceptúan de lo dispuesto 
en los artículos anteriore.^, los Jefes de 
Adminiblracii n El Gobierno podrá sepa­
rarlos libremente y ellos renunciar sus car­
gos sin périmer lo» derechos pasivos que 
les correspondan.

GAPÍrULO VIH

De luí escalafones y hojas de servicios.

Art. 5i. Todos los empleados en las 
diversas carreras civiles de la Adrainis- 
tracif n pública figurarán por clases y an­
tigüedad eu escalafones que se publica­
rán anualmenlt*.

Art. 35. Los empleacios déla primera 
y segunda categoría figurarán en cadaMi- 
nislerio en una sola escala general.

Art. 56. Los de las demás categorías 
serán comprendidos en escalafones espe­
ciales por ramos, según la c asilicacion 
que haga cada Ministerio, teniendo en 
cuenta la índole y naturaleza de las res­
pectivas funciones y la aoalogíd que haya 
entre los distintos servicios. .

Esto no obstante, desde la clase supe­
rior de cada uno de los escalafones par­
ciales podrá pasarse á otro diverso esca­
lafón del mismo Ministerio que comprenda 
categorías ó clases más elevadas, entran­
do para el ascenso por antigüedad en con­
currencia con los que en este figuren.

Art. 57. Los escalafones se formarán 
por clases, ó sea por el orden de sueldos, 

I figurando en ellos los actuales empleados 
por la antigüedad de servicio en la res­
pectiva clase.

Art 58. El órden de preferencia en 
cada clase se regulará por el tiempo efec­
tivo de servicio que tenga en ella el em­
pleado, contado desde el dia de la pose­
sión y deducido el de cesantía.

Si durar.te esta hubiere tenido el em­
pleado alguna comisión con sueldo igual 
al que disfrutó, este tiempo se le contará 
como de servicio en su clase. También 
será tenido en cuenta el que el empleado 
haya servido coi igual ó mayor sueldo en 
diverso ramo ó Ministerio.

Art. 59. Los que cueuten igual anti­
güedad en una misma clase, se colocarán 
en la escala por el órden de mayor núme­
ro de años de servicios, y resultando el 
mismo tiempo, por edad.

Art. 60. Los que hubiesen disfrutado 
mayor sueldo en destino de planta servi­
do en propiedad, tendrán derecho de pre­
ferencia entre los de su clase, figurando 
á la cabeza de las escalas por el órden de 
los sueldos que hubieren disfrutado y por 
el tiempo de servicio que contasen en la 
clase superior respectiva.

Art. 61. Publicados 1 s escalafones 
en la Gaceta ó en los Doleltncs oficiales 
re.’peclivos, lo.s empleados que ingresen 
en una clase por virtud de permuta ocu­
parán el último lugar en ella, sea cual­
quiera la antigüedad de sus servicios en 
la misma. Los que procediendo de otros 
ramos fueren nooobrados en vacantes de 
elección, ocuparán también el último lu­
gar de la clase, á no ser que hubieren 
servido anteriormente en ella en el propio 
ramo para que se les nombre.*

En este caso se les computará la anti­
güedad con arreglo al tiempo de servicio 

I efectivo que cuenleu en la clase, salvo lo



dispuesto en el párrafo segundo del artí­
culo 58. Tendrá asimismo la colocación 
que les corresponda en las escalas, con­
forme a lo prevenido en los artículos des­
de el 57 al 60, los que ascendieren en 
turno de antigüedad habiendo disfrutado 
anteriormente sueldo igual ó superior.

Los cesantes que ingresen en la propia 
clase y ranio eu que cesaron se colocarán 
en la escala con arreglo á la antigüedad 
deservicio efectivo de su clase.

Los cesantes que tuvieren ingreso en su 
mismo ramo en clase inferior à la en que 
hubiesen servido en propiedad serán colo­
cados en la escala con la preferencia que 
d( termina el art. 58.

Art. 62. En los escalafones por ramos 
y separadamente, pero á continuación de 
los empleado.s activos de cada clase, figu­
rarán los cesantes de la misma ¡jor el or­
den de preferencia que para aquellos deter­
minan los artículos 58 y 60, y haciélidose 
constar el sueldo de clasificación, si lo 
disfrutan.

Art. 65. Los que hubiesen cesado en 
oficinas que se hayan extinguido, serán 
comprendidos en los escalafones de los ra­
mos que C( rran hoy con los asuntos ó in­
cidencias de aquellas.

Art. 64. El empleado que se consi­
dere perjudicado por el puesto que se le 
designe en el escalafón de los de su clase, 
ó por el que á otros se señale con perjui 
cío suyo, podrá reclamar por la via guber­
nativa 8ule el Ministro respectivo en el 
plazo de un mes, contado desde el dia en 
que se hubiere publicado oficialmente el 
escalafón, y de la resolución que aquel 
dicte podrá alzarse por la via contenciosa 
ante el Consejo de Estado, dentro de los 
dos meses siguientes al dia en qne se le 
haga saber la resolución gubernativa.

Art. 65. No es obligatoria la forma­
ción y publicación de lus escalafones en la 
clase de subalternos.

Art. 66. En el mes de Diciembre de 
cada año extenderán los Jefes de todas 
las dependencias, y remitirán á la oficina 
superior del respectivo ramo, notas de 
concepto de los empleados que estén ásus 
órdenes, calificativas de su aptitud, apli- 
cai ion y probidad, y darán cu^^nla á la 
vez de los trabajos extraordinarios que hu­
biesen desempeñado, y de los .mérito.s es­
peciales contraidos.

Las h(tjas de servicios se formarán y 
continuaran de oficio por los respectivos 
Centros directivos.

>i el empleado variase de ramo, la ofi­
cina superior de que dependa pasará oQ- 
ciairaente su hoja de servicios y notas de 
concepto á 1& del tamo en que ingrese. 
Si fuese declarado cesante ó jubilado ó si 
falleciese, pasará la hoja de servicios á la 
Junta de Clases pasivas.

Art. 67 Por los respectivos Ministe­
rios poirán instruirse expedientes de cali­
ficación de los emp eados cesantes de las 
diversas carreras de la Administración, y 
con audiencia de la Sección correspon­
diente del Consejo de Estado declararlos 
inutilizados para el servicio.

Los que sean ileclarados en tal situación 
quedarán excluidos de los escalafones y 
sm derecho á ser colocados; pero conser-, 
varán los pasivos que por las leyes les 
correspondan.

Contra la declaración de inutilizados 
para el servicio podrán los interesados 
acudir á la via contenciosa ante el Conse­
jo de Estado en el término de dos meses, 
contados desde la fecha en que se les ha­
ga saber la resolución gubernativa.

Cesando el motivo de la inutilidad po­
drá el interesado volver al servicio, io.«- 
Iruyéndose expediente con audiencia de 
la Sección correspondiente del Consejo, en 
cuyo caso será colocado en el escalafón 
en el lugar que ocupaba à su salida.

CAPÍTULO IX.

De las licef.ciat.

Art. 68 Los empleados de las diver­

sas carreras civiles de la Administración 
pública podrán disfrutar licencias tempo- 
rales para restablecer su salud y para 
asuntos propios.

! Art. 69. No se concederá licenciaal- 
! guia sino á solicitud del empleado, cur- 
¡•sadapor su inmediato Jefe. Cuando se 

fundare en falla de salud, habrá de justi- 
fi '.arse debidamente. Cuando fuere para 
asuntos propios, el Jefe inmediato al d.ar- 
le curso deberá exponer si de la concesión 
se sigue algún perjuicio al servicio pú­
blico.

En el caso de que el Jefe inmendiato 
del empleado no se comunique directa­
mente con el Gobierno, su informe debe­
rá trasmitirse por el Jefe superior de la 
dependencia.

Art. 70. El término máximo de las 
licencias por falta do, salud será de 45 
dias en su primera concesión, si so hubie­
ren de usar en la Península é Islas adya­
centes. Se podrán otorgar las prórogas 
indispensables, jibtiíicándose su necesi­
dad Para asuntos.propios será de un mes 
el raáximun délas licencias, prorogable á 
petición de ios interesados solamente por 
15 dias, siempre que el servicio lo per­
mita.

Art 7t. ,Las licencias para pasar à 
países e.xtranjeros, cualquiera que sea la 
causa que las motive, no podrán exceder 
en primera conce.sion de dos meses, pro- 
rogab es por causas justificadas por otro 
más.

Art 72. El empleado que usare li- 
Cf-ncia para restablecer susalud disfrutará 
durant'* ella suelde entero y la mitad en 
las prórogas. Cuando la usare para asun­
tos propios, disfrutará medio sueldo, y 
ninguno en las prórogas Las prórogas de 
licencia para el extranjero serán siempre 
sin sueldo.

Art. 73. Cuando dentro de un año 
usare el empleado de más de dos meses de 
licencia por causa de enfermedad, y de un 
mes para asuntos propios, no se contará 
lo que exceda de 1res meses por tiempo de 
servicio, ni para sus derechos pasivos ni 
para su 'antigüedad en los escalafones.

Art. 74. Caducarán las licencias de 
que no se hubiere hecho uso al mes de 
haber sido comunicadas á los interesados, 
y las concedidas á empleados que obten­
gan nuevo destino.

Art. 75. Las licencias,y prórogas se­
rán cencedidas por Reales órdenes ó por 
las. Autoridades y Jefes de que procedie­
ren los nombramientos;

Cuando las licencias que se soliciten no 
excedan de 15 dias, podrán concederse 
por los Jefes superiores de las dependen­
cias, oyendo siempre al Jefe á cuyas in- 
meoialdS órdenes sirvan los empleados.

Art. 76. Quedará cesante el emplea­
do que se ausentare sin licencia ó auto­
rización competente, y el que no hubiere 
regresado al terminar el plazo que se le 
concediere, sil perjuicio de lo demás á 
que haya lugar, según ¡os casos v cirenns- 
lancias, con arreglo à lo que dispone el 
Codigo penal.

CAPÍTULO X.

De las correeciones disciplínales gue pue­
den imponerse á los empleades públicos.

Art. 77 Incurrirán en las penas dis­
ciplínales que establece este capítulo:

í.° Por faltar de obra, de palabra ó 
por escrito al respeto á sus superiores; 
á las coRsideracinnes debidas á sus ¡gua­
les, ó á los particulares que en las ofici­
nas promuevan sus solicitudes; y por el 
mal trato á sus subordinados

2 .® Por falta de aplicación; por el des­
cuido ó negligencia en el desempeño de 
los deberes anejos á su cargo. ■

3 .® Por fallar á las reglas de órden y 
disciplina interior de las dependencias, ó 
á cualesquiera otras establecidas por los 
reglamentos especiales de los ramos en 
que sirvan.

4 ° Por comprometer el decoro del 
empleo

5 .° Por publicar escritos en defensa 
de su comportamiento oficial ó contra el 
de otros sin especial permiso del Ministro 
de que dependan.

AfI. 78. Las correcciones que podrán 
imponerse por la vía gubernativa serán:

í.“ La reprensión.privada.
2 .® La reprensión pública ante el 

Consejo de gobierno ó de disciplina que 
establezcan los reglamentos particulares 
de las dependencias.

3 .® La suspension desueldo.
4 .® La suspension de empleo y sueldo.
5 .® La cesantía.
6 .® La separación motivada.
Art. 79. Se corregirán con ¡reprensión 

privada ó en su caso con reprensión pú­
blica, en la forma que determina el artí­
culo anterior, las fallas leves comprendi­
das en los números I °, 2.°, 3.® y 4.® del 
art. 77, que no tengan señalada mayor 
corrección en los artículos siguientes:

Art. 80. Se castigarán con suspen­
sion de sueldo desde 10 dias à 20.

1 .® La reincidencia en las faltas leves 
á que se refiere el artículo anterior.

2 ® Las fallas de respeto á los supe­
riores, cuando no hayan sido de trascen­
dencia.

3 ® Las ílema.í fallan comprendidas en 
los niímeros l.°, 2 ®, 3 ® v 4.® del arti­
culo 77 del que haya resultado perjuicio 
al Servicio público.

Art. 81. Se corrigirán con suspension 
de empleo y sueldo por el tiempo de 20 
dias á L-O.

1 .® La reincidencia en las faltas enu­
meradas en el artículo anterior.

. 2.® Las falla.s à que se refieren Ls 
números 1.®, 2.®, 3.® y 4.® del art 77 
que hayan producido graves perjuicios, á 
no ser que tengan señaladas mayores cor- 
reccioutís en los reglamentos especiales de 
los rauios respectivos.

5 ® La publicación de escritos á que 
se refiere el número 5,® del citado art. 77.

Art. 82. Se declarará cesante al que 
reincida en las fallas que se hayan corre­
gido con arreglo á lo prevenido en el ar- 
liculo anterior.

Art 83. La separación mo’ivada se 
impondrá siempre que la falta que origi­
ne la cesantía, según lo prevenido en el 
articulo anterior, haya' producido perjui­
cio grave en lo.s intereses públicos ó en los 
de los particulares.

Art. 84. Las penas de reprensión po­
drán imponerse por los Jefes dé las ofici­
nas respectivas, cualquiera que sea su ca­
tegoría. Las de suspension de sueldo, por 
los Gobernadores de provincia cuando se 
trate de empleados dependientes desu au­
toridad, sin perjuicio de las demas faculta­
des que lesconfiere la ley para el Gobierno y 
Administración de lasprovincias; y por los 
Jef s inmediatos del empleado sujeto á la 
corrección, que tengan al menos la cate­
goria de Jefes de Administración.
, Las de cesantía y separación motivada 
se impondrán por los Ministerios y Jefes 
superiores a quienes corresponda el nom­
bramiento de los empleados incursos en la 
pena administrativa.

Art. 85 La pena de suspension se im­
pondrá siempre por escrito; la de repren­
sión privada se impondrá de paladra, pe­
ro anotándose en no libro que deberán 
llevar los Jefes de las oficinas:; la de re- 
pren’sioñ pública se impondrá en la forma 
que determina el art 78, y se anotará en 
el mismo libro.

Art. 86. Para hacer efectiva la res­
ponsabilidad administrativa en los casos à 
que se refieren los artículos 80, 81, 82 y 
83, se instruirá expediente, que constará;

1 .® Del parte oficial del Jefe del em­
pleado presunto autor de la falla.

2 .® De la defensa de este por escrito.
3 .® De todas las diligencias necesarias, 

para el esclarecinienló de los hechos,
4 .® De la calificación de la falla re- 

lalivamenle á la graduación establecida 
en los articulos anteriores; calificación que 

hará el Jefe á quien corresponda imponer 
la pena; y

5 .® De la resolución fundada, qne se 
dictará en vista de lo que resulte.

Art 87. Cuanuo los Jefes que hayan 
de imponer la pena nosean los inmediatos 
superiores de los empleados autores de las 
faltas, podrán delegar en quienes tengan este 
carácter el encargo de instruir los expe­
dientes gubernativos á que se refiere el 
articulo anterior.

Art. 88. Los expedientes deberán 
terminarse á los 10 dias de tener noticia 
de la falta el Jefe á quien toque la reso­
lución. Solo podrá ampliarse este término 
por el tiempo necesario, no excediendo de 
un mes eo su totalidad, cuando el mencio­
nado Jefe no resida en el punto donde se 
ha instruido el expediente.

Art 89. Quedarán libres de respon­
sabilidad los Jefes y recaerá toda sobre 
los subalternos, siempre que aparezca 
que la falla procede de error, descuido ú 
omisión en aquella parle del servicio à 
que los Jefes no pueden aplicar la minu­
ciosa atención que incumbe á los subalter­
nos en el desempeño del encargo que les 
eslá confiado.

Art. 90. Los empleados sujetosá pro­
cedimiento criminal ante los Tribunales 
de justicia solo podrán disfrutar hasta 
que reraiga sentencia ejecutoria la mitad 
de su sueldo.

Cuando no se dicte auto de prisión con­
tra el empleado, ó se alzare el que hubiere 
recaído, el Jefe á quien corresponda su 
nombrarpiento, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias de cada caso, podrá autorizarle 
para que continúe en el desempeño de sü 
deslino, percibiendo entonces su sueldo 
por entero.

Las disposiciones de este artículo no se 
obsesvarán cuando otra cosa determinen 
los reglamentos generales de la Adminis­
tración respeceto á los procedimientos in­
coados por alcaoce'í ó malversación de 
camiales ó efectos públicos..

Art. 91. Si el empleado encausado 
fuere absuelto libremente, tendrá derecho 
al abono de la parte de sueldo que haya 
dejado de percibir; á ser repuesto eu su 
destino, si este no se hubiere provisto, ó 
en otro caso á ser comprendido en el es- 
calafoB entre los cesantes, con derecho á 
la primera vacante de elecciou que ocurra 
en su clase y ramo.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Miéntras que en los presupuestos gene­
rales no se ajusten todas las dependencias 
de la Administración pública civil á las 
clasificaciones y escalas de* sueldos que 
determina el arl. 2.®,seconsideraráá lodos 
lo.s que tienen sueldos no expresados en 
dichas escalas, comprendidos, por lo que 
respecta á su categoría en la clase corres­
pondiente al sueldo superior más aproxi­
mado al que disfruten.

DISPOSICION FINAL.

Quedan derogadas todas las disposi­
ciones anteriores que se opongan al pre­
sente reglamento.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru­
bricado de la Real mano. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Doh- 
nell.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.


